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Convention de la haye du 5 octobre 1 
/ Pais PANAMA > ee 
=l presente documento púb pe 

2 ha sido firmado por , Ra é 
3 quien actua en calidad 2 

4 y esta ravestido del sello/ftimbre de 7. 

CERTIFICADC 
z EN panamá 6 el día 16 JAN 2012 

or DIRECCI i ) p ON ADMINISTRATIVA os torización no 
er el número AE Ñ en cuanto 

ello/tmbre 10 Firma * /4) Se al contenido 

Va Mpio ¿ | del documento 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto cn el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documpnto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Hoocccnnnannnes foja(s) útit(es), que me fue presentado para 

oeste efecto y que acto IEA al interesado. 

- QUÍO, A anennonnagrnnrcenans amoo 

Sa Lo 
Dra. Padla Del o 

OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    
     

  
 


